
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 178/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

ro,)iA A' 4  

PODER JubiclAl DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 
"Año del Cente,orio de la Promulgación de la 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de México, a uno'de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 
Número de 

registro 

Oficio LIl/SG/SLYP/DJ'/2630B/2017; de-Beatriz Vicra.Alatriste, 
quien se ostéhta como P res ¡de ntacfe'Ia: MesáDiectiva del Congreso 

1' 	, 
_-_.z. 	« 	 - de Morelos. 	 -___  

Anexos en copia certificadade:  

1. Acta de sesión de la Quincuagésima 	.Legislatura 
Morelos, de doce octubre'de dó mildiciséiénia qüe const-
ladesignación de la promoventecdrhoPrésidénta de la Mesa 
Directiva de dióho órgano,.para el 	'eriodo dédoce de.. 	bre 
de. dos mil dieciséis, al treinta 'y'.iirio\de 'agóto de 	ji 
dÍ'ecisiete. 	 "- 	'' 	•' 	: 

2. IDiversos 'antecedentes deh Dcretdñúmeromil seiscientos 
cuarenta y ocho. 

037048.. 

Dichas'dócumentales fueron depositadas e'I.'dó'ce
l  d
'e'ju'lici 	os mil diécisiete en la oficina 

de correos de la localidad y re'ibidas el veirte de,os mismos mes y ap en la Oficina de 
Certificación 'Judicial.y Corrésondencia dé este I ',:ribúhal. Cohte' \ 

Ciudad dé México;auro déstdde domil diciiete. 
- 

Agréguense alé'xpediente, pa r 	surtan' efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta susórito-or'IPresidenfadia Mesa Directiva del Congreso 

de Morelos, a quien se tiene pd 	séntada con la personalidad que ostenta1, 

dando contestación a la demanda de controversia constitucional en 

representación del Poder 	lativo de Morelos. 

/ 1  En consecuencia, se-  le ,tiene designando delegados.y
¿1 
 'autorizados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 

como! hpruébas Iás'documehtále4e 1aon 	 Lcónióla 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 

1 
 De conformidad con la documental que se exhibe al efecto, y en términos del artículo 36, fracción XVI, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, de contenido siguiente: 
Ley Orqánica para el Conqreso dei Estado de Morelos  
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: E...] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de 
un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o 
personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; E ... ]. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17812017 

humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos. 	 4 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 8, 10, 

fracción ll, II, párrafos primero y segundo5, 26, párrafo primero6, 317, y  32, 

párrafo primero8, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del numeral 110  de la citada ley, así como en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos 
Artículo 4. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las coñtroversias constitucionales: [...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[ ... 1. 
6 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, 'y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ]. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...]. 

Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. lgúalmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10  Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artíciulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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instructor en el presente asunto, qüi 

Secretaria de la Sección de Trámite de 

Acciones de :lnconstiticionalidád 

este Alto Tribú?ial, • é7da fe. 

tija con Letii Guzmán Miranda, 

ontróversias Coñtitucionales y de 

íal de Acudrdos de Subsecretarí 
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ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA)' 

Además, con fundamento en el artículo 3512  de la ley de la 

materia se -tiene al Poder Legislativo de Morelos dando 

cumplimiento al requerimiento formulado en proveído de dóce 

de junio de dos mil diecisiete, toda vez que exhibe las documentales solicitadas 

en dicho proveído, por lo que se deja sin efectos el apercibimiento decretado. 

Por tanto, con copia simple del escrito de cuenta, córrase traslado al actor 

y a la Procuraduría 'General de la República para los efectos legales a que 

haya lugar, en la inteligencia' de que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consultaen la pfi.cina que ocupa la Sección de Trámite de 

Controversias ConstitUcionales "y de. Acciones de Incó W2,  lonalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corté de Justicia de la 

Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el MiñistroJoSFernañdo Franco González Salas, 

Esta h7a forma parte del acuerdo de uno de agosto de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 178/2017, 
piomovida por el-P,ode1.r Judicial de Morelos iCónteM f' 	 \ 
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Tesis 1X12000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 
12  Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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PODER JUDIC Al DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centnorio de la Promulgación de la 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos 

 
 
 
 
 




